
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTA 

                                   Bogotá D.C.,  8 de septiembre de 2020 

  

  

Proceso Unión Marital de Hecho  

Radicado 2020- 00325 

  

       

             Se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5), días, 

so pena de rechazo, se subsane en el siguiente aspecto: 

  

       1.-  Complementar el hecho 6 de la demanda toda vez que aparece incompleto.    

  

         2.- Acreditar haber agotado la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  

  

         3.- A efecto de establecer la competencia de este despacho, sírvase manifestar 

por precisión el último domicilio común de la pareja.  

             

            NOTIFÍQUESE 

  

  

  

                 



                                                      

                                                CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                                  JUEZ 

  

ER    

  

  

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA, BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

SECRETARÍA 

  

Bogotá D.C., ­­­9-09-2020 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el 

ESTADO  N°.60 

  

                                             

TOMAS OLAYA GONZALEZ 

  Secretario 

 

 


